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"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, yde la conmemoracónde las heroicas batallas

de Junin y Ayacucho"
"El cambio en marcho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
N° 088-2024-A/MDS

Sama,12 de setiembre de 2024.
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VISTOS:

ElINFORME N°345-2024-GPP.GMIMDS,de fecha 12 de setiembre de 2024, el proveido de Gerencia Municipal para la

emisión de Acto Resolutivo;

CONSIDERANDO:

Que, la Municipalidad Distrital de Sama, es un Organo de Gobierno Local que goza de autonomía politica, económica y

administrativa en los asuntos de sicompetencia conforme el art. 194 de la Constitución Politica, notificada por la Ley de

Reforma Constitucional Ley N°30305, concordante con el art. Il del Titulo Preliminar de la Ley N°27972, Ley Orgánica de

Municipalidades.

Que, el numeral 47.1 del articulo 47° del Decreto Legisativo N°1440 Sistema Nacional de Presupuesto Püblico, sobre

Modificaciones Presupuestarias en el Nivel Funcional y Programación, señala: "Son modificaciones presupuestarias en el

Nivel Funcional y Programático que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada Piego, las

habilitaciones y las anulaciones que varien los créditos presupuestarias aprobados por el Presupuesto Institucional para los

productos y proyectos y que tienen implicancia en laestructura funcional y programática compuesta por las categorias

presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr durante el año fiscal".

Que, el numeral 28) de la Directiva N°001-2024-EF/50.01 - Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobado mediante

Resolución Directoral N°009-2024-EF/50.01, sobre Modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, señala:

"Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programática, las habilitacionesy anulaciones que varien los

créditos presupuestarios aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el Presupuesto Institucional

Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) dias calendarios siguientes

de vencido el respectivo mes, mediante Resolución de Alcaldia, a nivel de Pliego, Categoria Presupuestal, producto ylo

proyecto según corresponda, actividad, fuente de financiamiento, categoria del gasto y genérica del gasto.

Que, mediante el INFORME N°345-2024-GPP-GMIMDS,de fecha 12 de setiembre de 2024, el Gerente de Planeamiento y

Presupuesto, pone a conocimiento e informa al Gerente Municipal, la Formalización de Modificaciones Presupuestarias Tipo

03 del mes de agosto de 2024, por lo que, se pone a conocimiento con la finalidad de seguir con el acto administrativo

Correspondiente.

Por lo que, de conformidad al inciso 6) del articulo 20° de la ley N°27972, Ley Orgánica de Municipalidades, Directiva N°005

2022-EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, y con el visto bueno de Gerencia Municipal, Gerencia de

Planeamiento y Presupuesto y la Gerencia de Asesoria Juridica;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: FORMALIZAR LAS MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS tipo 3, efectuadas en el Nivel

Funcional Programático, conforme al Anexoque se adjunta a la presente Resolución, en el marco de lo dispuesto en el articulo

47° del Decreto Legislativo N°1440 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público.

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución se sustenta en las "Notas para Modificación Presupuestaria" emitidas en el

mes de AGOSTOdel Año Fiscal 2024.

ARTICULO TERCERO: Notificar la presente Resolución a las unidades Orgánicas de la Municipaldad Distrital de Sama,con
las formalidades de ley. para su conocimiento y fines Consiguientes.
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